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Ponentes: D. Jaime Ceberio Ortúzar
Director Dpto. Calidad del ICJCE

Dª Elena Cervera Flores
Coordinadora Dpto. Calidad del ICJCE 

D. Esteban Uyarra Encalado
Socio Director de AUDINFOR, S.L.

D. Cándido Gutiérrez García
Subdirector General de Control Técnico del  ICAC

Área: Auditoría

Presentación:

El ICAC publicó el pasado 27 de diciembre de 2010, en su página web, mediante Resolución de 22 de

CURSO:

CALIDAD Y AUDITORÍA EN PEQUEÑOS Y MEDIANOS DESPACHO S
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Programa:

1. Presentación de la jornada.
2. Marco normativo y Norma de Control de Calidad Interno.
3. Sistema de supervisión público y Convenio de colaboració n ICJCE-ICAC

para realización de controles de calidad 2011.
4. Principales recomendaciones identificadas en el Conven io 2010, primer

ejercicio en que se ha aplicado el nuevo enfoque de supervisi ón de control
de calidad .

El ICAC publicó el pasado 27 de diciembre de 2010, en su página web, mediante Resolución de 22 de
diciembre de 2010, la Norma de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas o sociedades de
auditoría, en sustitución de la actualmente en vigor, para su tramitación e información pública. Los
auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán haber implantado sistemas de control de
calidad en cumplimiento de esta Norma antes del 1 de octubre de 2012.

Dada su complejidad y novedad, así como su alcance, el objetivo de la presente jornada de formación es
profundizar en el conocimiento de los requisitos de dicha Norma y ayudar a su implantación práctica, con
un enfoque dirigido principalmente a los despachos medianos y pequeños.

Asimismo, se abordará el sistema público de supervisión y de control de la actividad de auditoría de
cuentas consagrado en el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, así como el novedoso
enfoque de control de calidad externo que en base a la Ley de Auditoría de Cuentas comenzó a aplicar el
ICAC en 2010. Para ello se explicarán los principales términos del Convenio de colaboración suscrito
entre el ICJCE y el ICAC para la realización de controles de calidad en el año 2011, así como los
principales aspectos de mejora identificados en el Convenio del año 2010.

de calidad .
5. Introducción a la implantación de un sistema de control de calidad interno en

despachos medianos y pequeños.
6. La apuesta por la Calidad del Sistema de Supervisión Públi ca.

Información:

Horario: 
De 9,30 a 13,30 y de 15,00 a 19,00 horas 

Homologación: 
8,horas

Lugar de celebración: 
Salón de Actos de la Agrupación Primera del ICJCE - C/ Rafael Calvo,18 - 4º B - 28010 Madrid

Derechos de inscripción: 
Censores y ayudantes (*)   140,00  euros / Otros  280,00  euros

Información y reserva de plaza: 
Agrupación Primera del ICJCE • C/ Rafael Calvo,18 - 4º B / Tel. 913 19 06 04 • Fax 913 19 66 26

Formas de pago (**): 
Talón nominativo a la  Agrupación Primera del ICJCE.
Ingreso en efectivo o transferencia (siendo imprescindible enviar el resguardo por fax) a la cuenta del BBVA con 
ccc 0182-0968-17-0010085003.

* Bonificación de hasta un 50 % con cargo al crédito por sellos distintivos.
** Previo pago de los derechos de inscripción (habiendo confirmado antes la disponibilidad de plazas).

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. 


